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Quienes deben de tramitar Dictamen

 Si no estuviste inscrito en el periodo escolar anterior (23/1
Agosto 2022 – enero 2023) y no cuentas con baja temporal
deberás tramitar dictamen.

 Si tienes un adeudo reprobado por primera vez en el periodo
22/1 (AGOSTO 2021- ENERO 2022) y no lo acreditas en la
Evaluación a Título de Suficiencia de ENERO 2022 deberás
tramitar dictamen.

 Si cuentas con adeudos de Unidades de Aprendizaje de antes
del periodo escolar 22/1 y no cuentas con dictamen vigente.

 Si tienes unidades de aprendizaje no cursadas de mas de dos
periodos anteriores y vas a cursar tu ultimo periodo escolar.

 Si tienes al menos un adeudo no desfasado y requieres cursar
una carga inferior a la mínima.



Fundamento normativo

 Articulo 87 del Reglamento Interno del IPN.

 Articulo 98 del Reglamento Interno del IPN.

 Articulo 48 del Reglamento General de Estudios del IPN.

 Articulo 49 del Reglamento General de Estudios del IPN.

 Articulo 52 del Reglamento General de Estudios del IPN.



Envío de Solicitudes

 Recepción de solicitudes del 24 de abril al 4 de mayo de 
2023 por medio del siguiente vinculo:

 https://forms.office.com/r/0XLMtwXwGS

https://forms.office.com/r/0XLMtwXwGS


REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE:

 1. SOLICITUD DE DICTAMEN EMITIDA DESDE EL SAES.

 2. DOCUMENTOS PROBATORIOS DE ESCOLARIDAD; OFICIOS DE:

 i) BAJAS TEMPORALES

 ii) DICTAMENES

 iii) CAMBIOS DE CARRERA, PLANTEL ETC.

 3. FORMATO DE SOLICITUD DE DICTAMEN DESCARGADO DE: 

 https://www.esimecu.ipn.mx/assets/files/esimecu/docs/D-
Estudiantes/Tr%C3%A1mites%20Escolares/COSIE.pdf

 4. Carta de Exposición de Motivos dirigida a la Comisión de Situación Escolar firmada de manera 
autógrafa.

 5. Contar con correo electrónico Institucional. Se te asignó uno cuando ingresaste al IPN.

https://www.esimecu.ipn.mx/assets/files/esimecu/docs/D-Estudiantes/Tr%C3%A1mites%20Escolares/COSIE.pdf


PROCEDIMIENTO

 El solicitante reunirá los siguientes documentos:

 Solicitud de dictamen del SAES, la imprimirá, la firmara de manera autógrafa.

 Oficios de eventos que hayan modificado su trayectoria académica: Bajas 
temporales, cambios de plantel o carrera, oficios de movilidad, etc.

 Solicitud de dictamen de la pagina www.esimecu.ipn.mx la llenará, la imprimirá y 
la firmara de manera autógrafa.

 Realizará una carta de exposición de motivos dirigida a la Comisión de Situación 
Escolar del Consejo Técnico Consultivo Escolar, firmada autógrafamente.

 Una vez que ha reunido toda la documentación la escaneara en formato PDF en UN 
ARCHIVO POR CADA REQUISITO.

http://www.esimecu.ipn.mx/


PROCEDIMIENTO

 Del 24 de abril al 4 de mayo el solicitante ingresara al formulario en el 
siguiente vinculo: https://forms.office.com/r/0XLMtwXwGS empleando su 
correo electrónico institucional.
 Ingresará cuidadosamente sus datos personales, PRINCIPALMENTE SU NUMERO DE 

BOLETA Y CORREO ELECTRÓNICO.

 De acuerdo a su trayectoria académica deberá subir cada uno de los documentos 
escaneados en PDF que le solicite el formulario.

 IMPORTANTE: EL ULTIMO DÍA PARA RESPONDER EL FORMULARIO ES EL 4 DE MAYO 
DE 2023 A LAS 23:45 HORAS. NO HABRÁ PRORROGA.

 De faltar algún documento o tener alguna observación tu documentación, se te 
notificará por medio del correo que registres en el formulario.

 SI EL CORREO NO ESTA REGISTRADO CORRECTAMENTE NOS DESLINDAMOS DE 
NOTIFICARTE CUALQUIER SITUACIÓN EN TU DOCUMENTACIÓN.

https://forms.office.com/r/0XLMtwXwGS


PROCEDIMIENTO

 El 26 de mayo te enviaremos por correo electrónico el resultado de tu 
solicitud.

 El 29 de mayo podrás recoger tu dictamen en la oficina del Departamento de 
Gestión Escolar.


	SOLICITUD DE DICTÁMENES�COMISIÓN DE SITUACIÓN ESCOLAR
	CALENDARIO DE SESIONES�Autorizado en la 1ra Sesión Ordinaria de la COSIE del XXXIII el 5 de diciembre de 2022
	CALENDARIO DE SESIONES�Autorizado en la 1ra Sesión Ordinaria de la COSIE del XXXIII el 5 de diciembre de 2022
	CALENDARIO DE SESIONES�Autorizado en la 1ra Sesión Ordinaria de la COSIE del XXXIII el 5 de diciembre de 2022
	Segunda Sesión Ordinaria de la COSIE del XXXIII CTCE�
	Quienes deben de tramitar Dictamen
	Fundamento normativo
	Envío de Solicitudes
	REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE:
	PROCEDIMIENTO
	PROCEDIMIENTO
	PROCEDIMIENTO
	ATENCIÓN



